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setas v atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0 30 pesetas.

Los abonado^ forenses deben sausnicer sus cuotas por 
trimestres adelantados.No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s  Of íc ía l e ^ no reci 
bidos con más de ocho días do atraso. ___

Franqueo 
concertado

(^fidaí
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
v territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa, be 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mcncio- 
na^os'periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

SECCI08 mi.MiUL
Núm. 2668

DELEGACION PROVINCIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

DE BALEARES

Circular n.1 187 ,
OBJETO.—Dictando normas para la distri

bución y puesta en vigo)- de las coleccio
nes de cupones de adultos del primer se
mestre de 1950. 
FUNDAMENTO: De acuerdo con lo 

que dispone la Circular 651 de la Comisa
ría General de Abastecimientos y Trans
portes y Oficio-Circular n.° 174363 de fe
cha 10 de octubre último, se dictan las si
guientes instrucciones: , ,

Art. l.° El día 1 de enero próximo 
caducarán las Colecciones de Cupones de 
Adultos del segundo semestie de 1949, 
debiendo entrar en vigor el 2 de dicho 
mes las de igual clase relativas al primer 
semestre de 1950. .

Art. 2.° Los Establecimientos de Ul- । 
tramarinos, Establecimientos Colectivos i 
y Economatos Preferentes, procederán al 
reparto de las Colecciones de Cupones al 
público durante los días 5 al 13 del pró
ximo mes de diciembre, de acuerdo con 
lo provisto en el art." 48 de la Circular 
651. (El establecimiento que entregue las 
Colecciones de cupones las facilitará ya 
inscritas en su padrón o censo de clientes, 
dando a cada titular igual número de : 
cliente que tenia durante el segundo se- ; 
mestre de 1949. Los Establecimientos con
signarán en la parte interior de la cubier
ta el número del Establecimiento, el nu
mero del cliente y la serie y número de 
la Tarjeta de Abastecimiento del inte
resado, a fin de que quede identificada a 
los efectos posteriores de su diligencia- 
ción por los mismos).

Art. 3.° Terminado el día 1 de enero 
próximo la vigencia de los actuales padro
nes o censos de clientes, los Estableci
mientos de Ultramarinos, Establecimien
tos Coleccti vos, Economatos y Economa
tos Preferentes formularán nuevos padro
nes o censos de Clientes, los cuales regi
rán durante el primer semestre de . 1950 
registrando en los mismos las Colecciones 
.de Cupones que habrán de recibir los ins
critos en los mismos, debiendo quedar ul
timada esta operación el día 13 de diciem
bre como máximo.

Art. 4.° Las Panaderías y Tocinerías 
formularán sus padrones o censos de 
clientes tan pronto sus inscritos hayan re

> cogido las C?acciones de Cupones de los 
Establecimientos i veedores.

Art. 5.° Los Establecimientos de Ul- 
tramarinoa, Establecimientos Colecti
vos, Economatos y Economatos Preferen
tes, Panaderías y Tocinerías recogerán 
del Almacén de ésta Delegación (bajos) 
los impresos de censos correspondientes 
a cada uno de los establecimientos cita
dos, no admitiéndose ningún impreso que 
no esté sellado por estos Servicios y corres
ponda. al modelo adecuado a cada estable-

4

c imiento pro raed or.
Art. 6.° Las Colecciones de Cupones 

se entregarán a los interesados contra cor
te del cupón de canje relativo al primer 
semestre de 1950 de la Tarjeta de Abaste-

cimientos y la tapa de la Colección de Cu
pones actualmente en vigor. En el mo
mento de efectuar dicho canje deberá 
anotarse en el reverso del cupén de canje 
de la Tarjeta de Abastecimiento, la. serie 
y número de la misma.

Art. 7.° Las Colecciones de Cupones 
correspondientes a las personas que por 
tener formalizada Reserva de Trigo, Acei
te, Legumbres, o Arroz o Patatas y hayan 
sido dadas de baja de dichos artículos, se- | 
ráñ canjeadas en esta Delegación Provin
cial a partir del día 3 de diciembre pro- , 
ximo, no pudiendo por tanto efectuar di
cho canje ningún establecimiento proveedor. 
Los titulares de dichas Colecciones de Cu
pones, una vez efectuado SI canje de las ¡ 
mismas, las presentaran en los estableci- I 
mientos a quienes corresponda efectuar 
su debida inscripción en el padrón o cen
so de clientes.

Art. 8.° Oportunamente serán seña
lados los días del próximo mes de diciem
bre en que los Establecimientos de Ultra
marinos, Panaderías, "Establecimientos 
Colectivos, Economatos, Economatos Pre
ferentes y Tocinerías deban presentarlos 

I padrones o censos de clientes (en ejem- 
! rilar duplicado) en estos Servicios, junta

mente con los boletines de inscripción. 
Los Establecimientos de Ultramarinos y 
Establecimientos Colectivos cortarán úni
camente el boletín de «Ultramarinos». 
Las Panaderías el de «Pan». Las Tocine
rías el de «Grasas» y los Economatos el 
de Ultramarinos y los Economatos Prefe
rentes la totalidad de los boletines. Asi
mismo presentarán los Establecimientos 
de Ultramarinos, Establecimientos Colec
tivos, Economatos y Economatos Prefe
rentes la. relación modelo 13 en el Alma- 
céñ de esta Delegación, en la que copsta- 

I rán las Colecciones de Cupones <|iie no 
í havan sido recogidas, debiendo deducir 
i este último dato del padrón o censo res

pectivo y que servirá a esta Delegación 
i para resolver posteriores demandas que 
i se hagan. Los establecimientos que hayan 
I repartido la totalidad de Colecciones de 
i Cupones recibidas cumplimentaran no 
1 obstante lo ordenado en el presente artí- 
¡ culo. : ;, , , , ,Art. 9.° Las Cantidades que deberá 
i abonar el público para la entrega de las 
f Colecciones de Cupones de Adultos, serán 

las siguientes:
Primera Categoría
Segunda » .
Tercera » . 

. l‘5O ptas.

. l‘2O »

. 0'75 »
Art. 10. Los particulares serán los 

encargados de diligenciar el interior de 
la cubierta, de las Colecciones de Cupones 
en cuanto no se refiera a los datos de nu
mero v Serie de la Tarjeta de Abast^ci- 
miento-que los habrá consignado el esta
blecimiento que se las entregue, y a tal 
efecto, al efectuar la presentación de di
chas Colecciones en las 1 ana derlas y to
cinerías deberán estar debidamente dili
genciadas. .

Art. 11. Al hacer la primera entre
ga con cargo a las Colecciones de Cupo
nes de Adultos del primer semestre de 
1950 se recogerán por el establecimiento 
que lo verifique, la cubierta y los cupo
nes que pudiesen restar de las (eleccio
nes de Cupones del segundo semestre de 
1949’ Art. 12. Las Colecciones de Cupones

de Adultos del primer semestre de 1950 
constarán de las siguientes partes.

8 Hojas de Cupones diarios de Pan..
1 Hoja de Cupones de Aceite.
1 Hoja de Cupones de Azúcar.
1 Hoja de Cupones de Legumbres y 

Arroz.
1 Hoja de Cupones de Patatas.'
1 Hoja de Cupones de Pasta sopa.
1 Hoja de Cupones de Café o.Chocolate
1 Hoja de'Cupones de Aceite, Azúcar, 

Legumbres, y Arroz, Patatas, Pasta sopa 
y Café o Chocolate, a razón de dos cupo
nes por artículo.

3 Hojas de Cupones de Calne.
4 Hojas de Cupones de Varios. , 

' 1 Hoja con 4 boletines de inscripción.
Art. 13. Los titulares de las Coleccio

nes de Cupones las examinarán cuidadosa
mente al hacerse cargo de las mismas para 
-ver si están completas de acuerdo con el ar
ticulo anterior, si la cubierta Cupones y bo
letines de inscripción llevan impreso el mis
mo número y si la serie y número de sus 
tarjetas de Abastecimiento coincide con el 
anotado en el interior de la cubierta, no ad
mitiéndose reclamaciones una vez retiradas.

Art. 14.—Dadas las características de 
las colecciones de Cupones Infantiles y 
de Madre Gestante y por no tener las mis
mas un vencimiento a final de semestre 
sino cuando sus titulares hayan-cumplido 
el límite que para cada clase o ciclo se 
■establece no serán canjeadas. A tal efec
to se advierte a los Establecimientos de 
Ultramarinos, Establecimientos Colecti
vos, Economatos y Economatos Preferen
tes que no deberán cortar el cupón de 
canje de las Tarjetas de Abastecimiento 
de aquellos infantiles menores dedosaños.. 
Dicho cupón solamente podrá ser cortado 
por esta Delegación cuando las Coleccio
nes de Cupones Infantiles sean canjeadas 
por otras de Adultos, no efectuándose di
cho canje cuando las Tarjetas de los inte
resados carezcan de algún cupón de can
je.

Palma, 15 de noviembre de 1949.—El 
Gobernador Civil.

* *
Núm. 2698 

DIPUTACION PROVINCIAL 
' DE BALEARES

Ed ic t o .—Por el presente se hace pú
blico a efectos de lo prevenido en el artí
culo 243 del decreto de 25 de enero de 1946,' 
que esta Diputación provincial en sesión 
extraordinaria celebrada el día de ayer 
aprobó un Presupuesto extraordinario por 
un" importe de 450.000 ptas. destinado a 
obras de terminación del Pabellón de In
fecciosos de Son Casimiro.

Dicho Presupuesto queda expuesto al 
público a efectos de reclamación durante 
el plazo de quince días, contados a partir 
de la inserción de este edicto en el Bo l e 
t ín  OnciALde esta provincia; durante los 
cuales podrán formular ante esta Corpo
ración y en la forma prevenida en el 
mencionado art.° 243, las reclamaciones 
que se estimen oportunas.

Palma de Mallorca, 18 de noviembre 
de 1949.—El Presidente, Pedro Salas.— 
P. A. de la 1).—El Secretario, Santiago 
Puente.

** *

Núm. 2662
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

Jefatura Provincial de Baleares
Circular núm. 10

Dando instrucciones sobre petición de se
millo de trigo para siembra _

Desde te,.implantación del S. N. T., 
por la importal transcendencia que supo
ne para el incremento de las cosechas, la 
utilización de semillas selectas, ha cons
tituido para éste una seria preocupación 
el poder facilitar a los agricullores si
mientes seleccionadas y desinfectadas en 
las mejores condiciones, constituyendo 
ésto la meta de todos sus afanes.

Por la situación geográfica de esta 
Provincia hace que cada año se tropiece 
con dificultades de transporte principal
mente, para lograr cambiar, en la medida 
que se precisa, las semillas que degene
radas se vienen utilizando normalmente 
y sin interrupción año tras año, impo
niéndose, no de una vez, por resultar 
prácticamente imposible y también ex
puesto ante la diversidad de tierras y ac
cidentes clbnatológicos, pero si poco a 
poco, con interés del propio agricultor, y 
a título de ensayo, el ir cambiando su se
milla. .

Esta Jefatura ha empezado a recibir 
semilla seleccionada y desinfectada de 
trigo, con el fin de facilitar atrueque o 
cambio, por la que el agricultor se haya _ 
reservado de su propia cosecha; en la ac
tualidad se dispone de trigo «Mentana» y 
también se espera recibir «Candeal Sa
gra», lo que se hace público para que 1- s 
agricultores que lo deseen formulen sus 
peticiones en las condiciones que a conti
nuación se exponen:

1»—por )a Jefatura Provincial del
S. N. T. de Baleares se facilitará a los 
agricultores semilla de trigo seleccionado 
y desinfectado de las variedades «Menta- 
iia» y «Candeal Sagra». . ,

2.a—Las operaciones se formalizarán 
por la modalidad de trueque o cambio, 
es decir, que el agricultor entregará en 
los Almacenes del S. N. T., toas próximos 
a su domicilio, los kilogramos de trigo que 
desee cambiar, del que tenía reservado 
dé su propia cosecha para siembra, el 
que ha de estar en aceptables condicio
nes de recepción, es decir, en buen esta
do de sanidad y limpieza, recibiendo a 
cambio igual cantidad en kilogramos de 
trigo seleccionado y desinfectado, de la 
variedad que soliciten, «Mentana» o 
«Candeal Sagra», a retirar del Almacén 
de distribución de Palma.

g/t—Se abstendrán de formalizar peti
ciones de semilla de trigo en «Venta», ya 
que por esta modalidad no se concederán, 
sino después de probado fehaciente \ do
cumentalmente que el agricultor no reco
lectó la cantidad precisa para la siemhra, 
y en los demás casos se consideraran 
como no recibidas y por tanto desestima
das automáticamente. . .

t.a-Con el fin de ganar tiempo y evi
tar los consiguientes desplazamien os, 
puesto que toda la semilla ha de r^-ibu- 
se en el Almacén de distribución de . - 
ma, todas las petic,on1esn9®.1f?^2^l ¿ ±1 
por agricultores ante el Cabihlo•. 1 
Local, Junta Agropecuaria o Hermandad

M.C.D. 2022



1

2
de.Labradores de su localidad, entregan
do sus declaraciones modelo C-l, Cosecha 
1949.

5 .a—Los Cabildos Sindicales u Orga
nismo Local que se encargue de la trami
tación de las peticiones de cambió de se
milla de trigo, fijarán un plazo perento
rio de 10 días, a partir de la, publicación 
de la presente Circular en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, para que los 
agricultores soliciten el cambio de semi
lla, terminado este plazo, relacionarán 
las peticiones recibidas, por variedades, 
especificando el n." del C-l del peticiona
rio, nombre y cantidad de trigo que desea 
cambiar, suscribiendo una petición de 

. «Servicio de Trueque de Semillas» mode
lo S-1T, al que unirán la relación de pe
ticionarios, remitiéndola a esta Jefatura, 
Vilanova n.° 30, para su resolución.

6 .a—Esta Jefatura a la vista de las 
peticiones recibidas, las irá resolviendo 
por riguroso orden de presentación, dada 
la poca semilla de que ha de disponer, y 
se comunicará la concesión al Organismo 
que haya suscrito la petición indicándo- 

. le la cantidad autorizada a cambiar, la 
que inmediatamente, recogida de los agri
cultores peticionarios, deberán entregar 
en el Amacén del S. N. T. más próximo a 
su domicilio, presentando al funcionario 
encargado del mismo, el oficio de conce
sión, modelo S-2T, una relación de los 
peticionarios y los C-l de los mismos, 
para consignar en la Tabla. 5, la cantidad 
de trigo entregada por cada uno de ellos.

7 .a -El Jefe de Almacén de recepción 
entregará al encargado del pueblo que le 
haya llevado la mercancía, un recibo en 
el que se acredite, la entrega de trigo y la 
finalidad con que se hace.

8 .a—Con el recibo acreditativo de la 
entrega de trigo y el oficio de concesión 
modelo S-2T, un representante o encar
gado de la localidad se personará en esta 
Jefatura para recoger la.orden de entre
ga, con la que se presentarán al Centro 
de Distribución de Semillas, donde le ha
rán entrega de la semilla seleccionada y 
desinfectada,

9 .a—Si se diese el caso en alguna lo
calidad de tener que solicitar la semilla 
en «venta», se. formularán las peticiones 
individualmente, durante el mismo plazo 
fijado en la norm¿i quinta, acompañando 
a la petición la declaración modelo C-l, 
debiendo informarlas el Organismo que 
se encargue de su tramitación, quien no 
deberá admitirlas, sino en el casoiinpro- 
bable de que el agricultor no haya reco
lectado siquiera la cantidad de trigo ne
cesaria parala siembra, único en el que 
se concederá la semilla en «Venta», en 
todos los demás casos se desestimará esta 
modalidad. -

10 .a—Se advierte a los Cabildos Sin
dicales, para (pie lo hagan saber a los 
agricultores, que la semilla que se les fa
cilita está desinfectada y por tanto no es 
apta para la panificación, quedando ter
minantemente prohibido la molturación 
de este trigo, bajo la responsabilidad ex
clusiva del que pueda dedicarlo a fin dis
tinto que no sea precisamente el de la 
siembra, al que se destina.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, especialmente de aquellos 
agricultores a quienes pueda interesar.

Palma de Mallorca, a 14 de noviembre 
de 194'.).—El Jefe Provincial, Pascual Se- 
rrrano.

* * *
Núm. 2674

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
especial de Hacienda de Ibiaa

Formada la Matrícula de Industrial 
para el próximo ejercicio de 1950, perma
necerá expuesta al público en esta Ad
ministración Depositaría, a efectos de 
reclamación, durante el plazo de quince 

I ' días a contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el Bo- , 
l e t in  Of ic ia l  de esta provincia.

Ibiza 11 de noviembre de 1919.—El 
Administrador Depositario, Mariano Ri- 
quer Wallis.

’ ■ * ;i-
Núm. 2679

■ AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Xenoeiado de Administración de Arbitrios 

e impuestos Municipales
Ed ic t o . Conforme a lo dispuesto en 

el art. 269 del Decreto de Ordenación de 
las Haciendas Locales, fcdia 25 de enero 
de 1916, se hace público, (pie en el día. de 
ayer el Exorno. Ayuntamiento Pleno, 
aprobó modificar las Ordenanzas de Exac
ciones Municipales que a continuación se 
detallan, las cuales se exponen al públi
co, a. efectos de reclamación, durante el 
plazo de quince días hábiles, en la. Secre
taría Municipal (Negociado de Adminis
tración de Arbitrios e Impuestos Munici
pales), durante cuyo plazo se podrán for- 

I mular las reclamaciones procedentes por 
los interesados legítimos.

, Ordenanza núm 1 Sello Municipal.— 
núm. 3 Matadero, en lo que afecta al 
transportes de carnes.—núm. 19 Derechos 
ent rramientos.- núm. 21 Derechos por 
el aprovechamiento del servicio de extin
ción de incendios.—núm. 22 Vigilancia, de 
Establecimientos.—núm. 24 Marquesinas, 
toldos, miradores y balcones, -núm. 25 
Ocupación de Ja vía pública.—núm. 31 
Incremento de valor de los terrenos.—nú
mero 35 Derechos entrada al Parque y 

• Castillo de Bell ver.—núm. 37 Apertura y 
traspaso de Establecimientos comerciales 
e industriales.—núm. 40 Escaparates y 
Vitrinas.—núm. 41 Derechos de entrada 
de carruajes.—núm. 18 Estancias Casa 
Misericordia y núm. 49 Estancias Clínica 
Mental de Jesús.

Además de estas modificaciones se 
aprobó una Ordenanzade nueva creación- 
señalada con el núm. 55 sobré los dere
chos del Uso del Escudo de la ciudad.

A los efectos del arbitrio sobre Incre
mento de valor de los terrenos se* fijan 
las valoraciones unitarias del casco de 
la ciudad, ensanche y suburbios para 
1950, de confoamidad con lo dispuesto en 
el art." 100 del Decreto de 25 de enero de 
1916, (pie regula provisionalmente las 
Haciendas Locales, por coiTespondcr fi
jarse dichas valoraciones unitarias cada 
tres años, siendo la última fijada, la in
serta en la Ordenanza correspondiente al 
ejercicio de 1947.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma de Mallorca. 18 de noviembre 
de 1949.—El Alcalde, Juan Coll.

siete de diciembre próximo a las once de 
la mañana, se verificará bajo las siguien
tes condiciones:

Los bienes embargados constituirán 
un solo lote, y podrá hacerse el remate 
con la condición de ceder a, un tercero.

El tipo de subasta es el de Peritación 
total de los bienes o sean en siete mil 
ochocientas cincuenta pesetas. Y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta.

Todo licitador a excepción del acree
dor, para poder tomar partb en la subasta 
habrán de depositar en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento al precio del avalúo y tipo de 
subasta, la que será devuelta a los no re
matante.

Los bienes son los siguientes: Un mo
tor marino marca «Peugeot» de 12 IIP. 
peritado en 5.500pesetas.=Un Bloeh per
teneciente al moto-marino antes dicho, en 
350 pesetas.=Un Snipe o embarcación de 
recreo en 2.000 pesetas.

Los cuales se encuentran depositados 
en el Club Náutico la embarcación, y en 
los Talleres Taisa el Bloeh y en los Talle
res Cerda el motor calles Cano 60 y Ense
bio Estada 17, respectivamente.

Dado en Palma de Mallorca a quince 
de noviembre de mil novecientos cuaren
ta y nueve.—Fernando Dodero.—El Se
cretario, Angel Romero.

Núm. 2666
Juzgado de Primera Instancia e Instruc

ción número uno de Palma de Mallor
ca.

" CÉDULA DE CITACIÓN
En virtud de lo mandado por el señor 

Juez de primera instancia número Uno de 
esta ciudad; en providencia del día de 
ayer, dictado en el juicio voluntario de 
testamentaría de D.H Isabel Gibert Esca- 
nellas promovido por el Procurador don 
Antonio Palmer en nombre de D.a Carmen 
D. Pedro y D.a 'Margarira Suñe Gibert, se 
cita por medio de la presente a los intere
sados en dicha sucesión en domicilio des
conocido, don Sebastián Gibert Quetglas, 
D.a Juana Ana, D.1 Isabel. D.a Catalina, 
D. Bartolomé, don Jaime, doña Manuela, 
D.a Ana y doña Apolonia. Gibert Quetglas 
éstos en representación de su padre don 
Jaime Gibert Pons, medio hermano de la 
causante, y a los herederos desconocidos 
de doña Concepción Pons Gibert para 
que el día veinte y ocho de los corrientes 
a las cinco de la tarde, concurran a la di
ligencia de inventario de bienes de la re
ferida causante que tendrá lugar en la 1 
Secretaría de este Juzgado, por haberse 
dejado sin efecto el señalamiento que pa
ra tal fin se había efectuado para el día 
veintisiete de octubre último.

Al propio tiempo se cita a los indica
dos herederos desconocidos de doña Con
cepción Pons Gibert para que comparez
can en el expresado juicio de testamen
taria a formar parte del mismo, si les in
teresa: bajo apercibimiento, al igual que 
por lo que repecta a la diligencia de in
ventario, que de no comparecer les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Palma a diez y ocho de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Secretario, Angel Romero. ‘

* * 
Núm. 2677

Don Ignacio Summers Isern, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia núm. dos 
de esta Ciudad.
Por el presente hago saber: Que en 

méritos de lo acordado en los autos juicio 
ejecutivo promovidos por el Procurador 
D. Antonio Juan Lliteras en nombre y re
presentación de D. Gabriel Valls Ollers 
contra D. Gabriel Ribas Más, se saca a 
pública subasta, por término de ochodías 
la propiedad de la mitad de un camión* 
marca Ford, ryatricula P. M. 5.261, em
bargada a. dicho demandado y cuyo co
che ha. sido justipreciado en treinta y cin
co mil pesetas. Para su remate se ha se
ñalado el día treinta de los corrientes a 
las doce horas en el local de este Juzga
do calle de San Miguel núm. 86.

c o n  d  i c i o N e  s :

1 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el tí) por cien
to del valor de la mitad del coche de re
ferencia.

2 .a No se admitirán posturas (pie no 
cubranjas dos terceras partes del avalúo 
y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3 .a La parte ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las postu

Núm. 2680
An u n c io .—Conforme a lo dispuesto en 

el art." 227 del Decreto de 25 de enero de 
1946, que regula, la ordenación provisio
nal de ías Haciendas Locales, ha queda
do expuesto en la Secretaría do este I 
Ayuntamiento-, durante plazo de quince 
días hábiles, el Presupuesto Ordinario pa
ra 1950, aprobado por el Ayuntamiento 
en Pleno en sesión celebrada el día de 
hoy, durante el cual todas aquellas perso
nas, residentes o no en el térnino munici
pal, podrán interponer las reclamaciones 
contra el referido Presupuesto, conforme 
determinan los art." 228 y 229 del mencio
nado Decreto.

Palma de Mallorca a 17 de noviembre 
de 1949.—El Alcalde, Juan Coll.

* * » 
Núm. 2678 

ALCALDIA DE PALMA 
Conforme a lo dispuesto en los Artí

culos 227 y 228, del Decreto de 25 de ene
ro de 1946, sobre Ordenación Provisional 
de Haciendas Locales, se hace público 
que ha quedado expuesto en la Secreta
ria de éste Excmo. Ayuntamiento duran
te el plazo de 15 días, el presupuesto Espe
cial Ordinario de Ensanche para el Ejer
cicio 1950, aprobado por el Ayuntamiento 
en Pleno en sesión celebrada en el día de 
hoy, advirtiendo al mismo, que las recla
maciones se presentarán a esta Corpora
ción, a excepción de los no residentes, 
que la harán ante la Delegación de Ha- 1 
cienda de la Provincia. . :

Palma de Mallorca a 17 de noviembre 
de 1949.—El Alcalde, Juan Coll.

* ■ * *
• Núm. 2697

AYUNT.0 DE MARIA DE LA SALUD 
Aprobado por este Ayuntamiento Ple

no el Presupueste/Extraordinario para re- 
gularización de la calle «José Antonio 
Primo de Rivera», queda éste expuesto 
al público, con sus anexos, a efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de quince 
días, de conformidad al artículo 243 del 
Decreto de ordenación provisional de las 
Haciendas Locales, durante cuyo plazo 
se admitirán cuantas reclamaciones se 
formulen por los interesados legítimos.

María de la Salud, a 15 de noviembre 
de 1949.—El Alcalde, J. G-arau.

* * * 
Núm. 2669

Don Fernando Dodero Pérez, Magistrado 
* Juez de Primera Instancia núm. Uno 

de esta Ciudad. .
Por el presente hago saber: Que en el 

juicio ejecutivo en tramite de este Juzga
do instados por el Procurador Don José 
M.n Llavinas en nombre de Don Carlos 
Valls (romis, contra Don José Llaseras 
Plantalamor, he acordado por. providen
cia de esta fecha sacar a pública subasta 
y por primera, vez los bienes embargados, 
que se dirán y por término de ocho días, 
y cuyo remáte que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el día 

ras que se hicieren sin necesidad de con
signar el depósito prevenido.

4.a Los gastos de subasta y demás in
herentes serán de cuenta del comprador

Dicho coche camión se encuentra de- I 
positado en poder dé D. Miguel Pons Fe- 
rragut, domiciliado en Jerónimo Rosselló 
número 16. .

Dado en Palma de Mallorca a doce de 
noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.—Ignacio Summers Isern.—El - 
Secretario, Honorato Sureda.

•• *
Núm." 2675

Juzgado de 1.a instancia e Instrucción 
N.° 2 de Palma de Mallorca.

CÉDULA DE NOTIFICACION
Y EMPLAZAMIENTO

En los autos juicio declarativo de me
nor cuantía instados a nombre de D. Au
relio Petro Rosselló, contra las personas 
que luego se indicarán, se dictó providen
cia el 29 de octubre último, la cual en su 
parte bastante dice así: «Y por interpues
ta la. demanda de tercería de dominio que 
se formula contra D. José Vicens Ramis, 
I). Gabriel Vich Suau, D. Jaime Pujol 
Tous, D. Martín Vich Liado, D Pedrq San
cho Durán y D. José Ramón SeiTa, la 
cual se sustanciará por los trámites del 
juicio ordinario de menor cuantía y se 
confiere traslado de ella a los expresados 
demandados, a quienes se emplazará pa
ra que dentro de nueve dias itnprorroga- 
bles comparezcan y la contesten.»

Y no habiéndose podido practicar el 
emplazamiento personalmente al deman
dado I). Martín Vich Liado, por haber fa
llecido, se ha acordado emplazara los he
rederos desconocidos del mismo, para que 
dentro del término de nueve días compa
rezcan en tales autos.

Y para que sirva dé emplazamiento 
en forma a tales herederos de D. Martín 
Vich Liado a los fines indicados, libro la 
presente en Palma de Mallorca a once de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—El Secretario, Honorato Sureda.

* * *
Núm. 2676

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 1

En los autos juicio ejecutivo instados 
por D. Mateo Soler Serra contra D. Mi- ¡ 
guel de Zayas y Robadilla, hoy sus cesio
narios, se ha dictado providencia de 11 del j 
mes en curso, la cual en su parte bastan- ti 
te dice así: «Se tiene por designado como 1 
perito para el justiprecio de los derechos 
heredatarios embargados y fijados en au
tos, a D. Rafael Obrador Bestard.... y 
siendo público el fallecimiento de Don 
Francisco Pizá Barceló y D. Sebastián - 
Cruellas Juliá, ignorándose quienes son 
sus herederos, dese conocimiento a sus 
herederos desconocidos de la designación 
hecha de perito por la parte ejecutante, . 
haciéndolo por medio de cédula a inserta ' 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, 
previniendo a tales herederos que dentro 
del segundo día, designen otro por su parte j 
con la prevención de que si no lo hacen 
se les tendrá por conformes con el desig- 1 
nado por el actor». Y para que sirva de ■ 
notificación en forma a los expresados he- I 
rederos descoHOcidos de D. Francisco Pizá 
Barceló y de D. Sebastián Cruellas Juliá .. 
a los efectos acordados en la providencia I 
transcrita, libro la presente en Palma de 1 
Mallorca a catorce de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Secre- j 
tario, P. S., José Solivellas............................ ;

* * i
Núm. 2665

• ■ 'I IJuzgado Municipal n." 2 de Palma de Ma- I 
Horca.

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En los autos juicios de cognición sobre 
renovación de contrato promovidos por 
D.a Cristina de la FuentéSan José contra 
D.a María de la Concepción Ferrer de San 
Jordi, que tuvo su domicilio en la calle 
deSerran." 11 piso 2.°, hoy de paradero 
ignorado, el Sr. Juez Municipal n.° Dos 
en providencia de esta fecha tiene acor
dado se de traslado de la dsmandareferii 
da, que tiene por objum la, renovación de" 
contrato de arrendamiento que vincula a 
dichas partes litigantes con respecto a la 
casan." 11 piso 3.°-2.a de dicha calle de 
Serra, y que se la emplazo para que en 
el término de quince días la conteste en 
forma bajo apercibimiento de ser declara
da en rebeldía. . ■

Y para que sirva de emplazamiento 
expido el presente en Palma a, catorce 
de noviembre de mil novecientos cuaren
ta. y nueve.—El Secretario, Pedro Oro- 
vitg. .• I
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